SEÑOR JUEZ  



DE LO MERCANTIL:

DEBORAH  JEANNET CHAVEZ CRESPIN, de treinta y ocho años de edad, Abogada y Notaria, del domicilio de San Salvador, con carné de identificación número cinco mil setecientos diecinueve, y, Número de Identificación Tributaria cero seiscientos ocho-ciento ochenta mil novecientos setenta y uno–cero cero uno-cinco, actuando en mi carácter de Apoderada General Judicial del BANCO AGRÍCOLA, SOCIEDAD ANONIMA, que se abrevia BANCO AGRÍCOLA, S.A., y cuyos nombre comerciales son BANCO AGRÍCOLA COMERCIAL DE EL SALVADOR, BANCO AGRÍCOLA COMERCIAL, BANCO AGRÍCOLA ó solamente EL AGRÍCOLA, y con sus siglas BAC, Institución Bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-trescientos diez mil ciento cincuenta y cinco-cero cero uno-seis, tal como lo compruebo con el Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial con Cláusula Especial, que presento en original y copia para que una vez confrontados sean entre sí, se agreguen al legajo de la presente demanda las copias y se me devuelva el original; a usted atentamente EXPONGO: 

I. NOMBRES E IDENTIFICACIÓN DE LAS DEMANDADAS:

Que de conformidad a los artículos 457 y siguientes del Código Procesal Civil y Mercantil, con expresas instrucciones de mi representado vengo a demandar en Proceso Ejecutivo a las señoras KARLA MARÍA RAUDA PALACIOS, de treinta y dos años de edad, Estudiante, del domicilio de Cuscatancingo, de este departamento, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos treinta y un mil setenta y siete-ciento veintiséis-uno; BLANCA ESTELA HERNÁNDEZ, de treinta y cuatro años de edad, Tecnóloga en Enfermería, del domicilio de San Marcos, de este departamento, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos sesenta mil trescientos setenta y seis-ciento ocho-dos; y, REYNA EMILIA FLORES ALFARO conocida por REINA EMILIA FLORES ALFARO, de treinta y dos años de edad, Enfermera, del domicilio de Cuscatancingo, de este departamento, con Número de Identificación Tributaria un mil doce-ciento cuarenta mil novecientos setenta y siete-ciento uno-siete, a quienes se les puede notificar y emplazar, respectivamente, en las direcciones siguientes: 1) Corporación Externado San José, Final Calle Sisimiles y Gabriela Mistral, San Salvador; 2) Colonia Las Brisas Oriente, Pasaje ocho, Polígono “P”, casa Número veintiséis, jurisdicción de Soyapango, de este departamento; y, 3) Caserío Plan del Pepeto, Ñ dos, Cantón Candelaria, de este departamento. 

II. ARGUMENTOS DE DERECHO Y DOCUMENTACION QUE SUSTENTAN LA PRETENSION:

Que tal como consta en Documento Privado que en original y copias presento, otorgado en esta ciudad, el día dieciocho de marzo de dos mil cinco, debidamente autenticado de conformidad al articulo 52 de la Ley de Notariado, a las nueve horas y dieciséis minutos de ese mismo día, ante los oficios notariales de Ernesto Antonio Bernabé Rodezno; en el que consta que el BANCO AGRÍCOLA, SOCIEDAD ANONIMA, otorgó en calidad de Préstamo Mercantil, la cantidad de CUATRO MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a la señora KARLA MARÍA RAUDA PALACIOS, de generales antes expresadas; para el plazo de SESENTA MESES, contados a partir de la fecha de otorgamiento del referido crédito, el cual pagaría por medio de SESENTA CUOTAS mensuales, fijas, vencidas y sucesivas de CIENTO DOS DOLARES CON NUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; cada una que comprenden pago de intereses, abono a capital y el saldo al vencimiento del plazo; de igual forma, con las cuotas antes mencionadas, la deudora se comprometió a entregar al Banco la cantidad de DOCE DOLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS para cubrir recargo por servicios que ocasione el manejo del referido préstamo; además, de la cuota mensual de pago antes relacionada pagaría adicionalmente la cantidad de DOS DOLARES CON SESENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en concepto de Seguro de Deuda, haciendo una cuota total mensual de CIENTO DIECISIETE DOLARES CON SESENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; pagaderas los días dieciocho de cada uno de los meses comprendidos dentro del plazo, a partir del mes de abril de dos mil cinco. Estableciéndose que la suma mutuada devengaría un interés convencional del ONCE PUNTO NOVENTA por ciento anual sobre saldos; y, en caso de mora dicho interés se aumentaría en cinco puntos.
Para garantizar la obligación antes relacionada contraída por la deudora, en el instrumento en referencia; las señoras BLANCA ESTELA HERNÁNDEZ; Y, REYNA EMILIA FLORES ALFARO conocida por REINA EMILIA FLORES ALFARO, ambas de generales antes expresadas, se constituyeron como FIADORAS Y CODEUDORAS SOLIDARIAS, de la parte deudora para responder al Banco del cumplimiento de la aludida obligación, tanto en lo que se refiere al capital, intereses y recargo por servicios. 
III. NARRACION DE LOS HECHOS EN QUE SE FUNDA LA PETICION:


Es el caso señor Juez, que tal como consta en el Estado de Cuenta que en original y copias presento, la señora KARLA MARÍA RAUDA PALACIOS, en su carácter de deudora; y, las señoras BLANCA ESTELA HERNÁNDEZ; Y, REYNA EMILIA FLORES ALFARO conocida por REINA EMILIA FLORES ALFARO, como Fiadoras y Codeudoras Solidarias, no han cumplido con las obligaciones del crédito en referencia, no obstante de diversas gestiones de cobro ejecutadas por mi mandante. En razón de lo anterior en las calidades expresadas son en deberle a mi poderdante en concepto de capital la cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS OCHO DOLARES CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más un interés convencional del ONCE PUNTO NOVENTA POR CIENTO ANUAL SOBRE SALDOS, más un interés moratorio de CINCO PUNTOS arriba de la tasa de interés antes citada, ambos intereses contados a partir del día diecinueve de abril de dos mil siete. 

IV. NORMAS JURÍDICAS QUE SUSTENTAN LA PRETENSION Y COSA QUE SE PIDE:


Por lo antes expuesto y de acuerdo a lo establecido en los artículos 457 y siguientes, 341 Inc. 2, todos del Código Procesal Civil y Mercantil; el artículo 2 del Código de Comercio; y, articulo 52 de la Ley de Notariado, con expresas instrucciones de mi poderdante, tal como ya se mencionó al inicio de la presente, vengo a demandar en Proceso Ejecutivo a la señora KARLA MARÍA RAUDA PALACIOS, en su carácter de deudora; y, las señoras BLANCA ESTELA HERNÁNDEZ; Y, REYNA EMILIA FLORES ALFARO conocida por REINA EMILIA FLORES ALFARO, como Fiadoras y Codeudoras Solidarias de la obligación contraída por la deudora, por que son en deberle a mi poderdante la cantidad de dinero e intereses anteriormente relacionados. 
V. OFRECIMIENTO DE PRUEBA:
PRUEBA DOCUMENTAL: Como prueba de lo antes manifestado presento conjuntamente con la presente demanda, a fin de que se tengan por agregados en legal forma la documentación siguiente: 
A)  Documento Privado base de la pretensión otorgado en esta ciudad, el día dieciocho de marzo de dos mil cinco, debidamente autenticado de conformidad al articulo 52 de la Ley de Notariado, a las nueve horas y dieciséis minutos de ese mismo día, por el notario Ernesto Antonio Bernabé Rodezno, el cual presento en original y copias, para que sean confrontados entre si, y de resultar conformes me sea devuelto el original; con el cual pretendo probar y dejar establecido la existencia de la obligación; y, en consecuencia la facultad de mi mandante en incoar la presente demanda con un titulo bastante para ese efecto de conformidad al articulo 457 del Código Procesal Civil y Mercantil; y,
B) Estado de Cuenta emitido por funcionario de mi mandante, el cual presento en original y copias para que sean agregados al presente proceso; con el cual pretendo probar el monto al que asciende la cantidad que reclamo en concepto de capital e intereses hasta esta fecha.
Por lo antes expuesto a usted con el debido respeto PIDO:

a) Me admita la presente demanda;

b) Se tenga por legitimada la personería con la que actúo de conformidad al articulo 69 del Código Procesal Civil y Mercantil, y en consecuencia por parte en el carácter en que comparezco;
c) Vista la fuerza ejecutiva del documento base de la pretensión, decrete embargo en los bienes propios de la señora KARLA MARÍA RAUDA PALACIOS, en su carácter de deudora; y, las señoras BLANCA ESTELA HERNÁNDEZ; Y, REYNA EMILIA FLORES ALFARO conocida por REINA EMILIA FLORES ALFARO, como Fiadoras y Codeudoras Solidarias, por la cantidad adeudada en concepto de capital, intereses convencionales y moratorios, los cuales han sido relacionados en el romano III. de la presente demanda, librando para tal efecto el correspondiente Mandamiento de Embargo y comisione a un Ejecutor de Embargo para que lo diligencie para lo cual propongo al Licenciado JOSE LUIS REYES AMAYA;
d) Se tenga por ofrecida y por incorporada oportunamente en legal forma la prueba documental relacionada en el romano V. de la presente demanda; con la que se pretende establecer los extremos procesales de la misma; y, 
e) Previo los tramites de Ley en Sentencia se condene a la señora KARLA MARÍA RAUDA PALACIOS, en su carácter de deudora; y, las señoras BLANCA ESTELA HERNÁNDEZ; Y, REYNA EMILIA FLORES ALFARO conocida por REINA EMILIA FLORES ALFARO, como Fiadoras y Codeudoras Solidarias, a pagar a mi poderdante, la cantidad de de TRES MIL TRESCIENTOS OCHO DOLARES CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más el interés convencional del ONCE PUNTO NOVENTA POR CIENTO ANUAL SOBRE SALDOS, más el interés moratorio de CINCO PUNTOS arriba de la tasa de interés antes citada, ambos intereses contados a partir del día dieciocho de abril de dos mil siete; más las costas procésales que causa esta instancia, todo hasta su completo pago, transe o remate.
Manifiesto que no me encuentro dentro de la enumeración que contempla el artículo 67 del Código Procesal Civil y Mercantil.

Señalo para oír notificaciones mi oficina particular ubicada en Colonia Yumuri, Avenida Palma Soriano, número once de esta ciudad; mi correo electrónico deborahchavez@ametsal.com; y, habilito los números de Fax 2260-4530 ó 2260-4534; asimismo, comisiono a los Licenciados SONIA CAROLINA ORANTES VENTURA, JOSÉ ADRIÁN RAMÍREZ PÉREZ; Y, HÉCTOR VLADIMIR MENDEZ HIDALGO, para recibir las mismas y para entregar o retirar cualquier documentación relacionada con el presente proceso.

Santa Salvador, nueve de julio de dos mil diez. 

